
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL  

 
 
 
 

 

 
Montevideo 05 de marzo de 2026 

 

VISTO: la solicitud de acceso a la información pública realizada al amparo de la Ley N° 

18.381, presentada con fecha 7 de febrero de 2026 por la Sra. Valeria Albarenga, ingresada 

por el Sistema de Acceso a la Información Pública (SAIP), identificada con el ID 8894. 

 

RESULTANDO:           I) que la solicitante requiere información relativa a la situación funcional 

del Contador Delegado del Tribunal de Cuentas de la República en la Universidad 

Tecnológica, incluyendo la confirmación sobre si reviste la calidad de funcionario del 

organismo, el alcance de sus funciones y la eventual percepción de remuneración adicional 

por el cumplimiento de tareas extraordinarias, así como la normativa aplicable; 

 

CONSIDERANDO: I) que la información fue solicitada al Área de Contabilidad de la 

Dirección de Servicios Corporativos, la cual dio respuesta en fecha 27 de febrero de 2026, 

remitiendo la información correspondiente al Consejo; 

                                  II) que la Responsable de Transparencia Pasiva de UTEC eleva las 

actuaciones a efectos del dictado de la correspondiente resolución, recomendando otorgar 

acceso a la información solicitada, por tratarse de información pública; 

 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en la Ley N° 18.381, de 17 

de octubre de 2008 y demás normas complementarias, concordantes y reglamentarias; 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

RESUELVE: 

 
1°. Acceder a la solicitud de información pública formulada por la Sra. Valeria Albarenga, 

ingresada por el Sistema de Acceso a la Información Pública (SAIP), identificada con el 

ID 8894. 
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2°. Encomendar a la Responsable de Transparencia Pasiva el envío de la información 

a la solicitante. 

 

3°. Notifíquese y, cumplido, archívese. 
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